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Compañías 

Quito, 25 de Noviembre del 2009. 25 NOV. 2003 

Señor: € 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DEI. CANTON QUITO. 

Presente.- 

De mi consideración: 
¿ant A a 

o 

CESAR AUGUSTO. YAÑEZ ARCE” con, «numero de cedula 170952891-1, en 

calidad “de- Gerente” “y Fepresentante legal de la ar 

SISTEMAS - INTESPADOS DE TELEC OMONICICIONES “YL CIA. LTD 

“solicito muy comedidaménté mediañte el departamento y 

autoridad comprar e. Me, ra  Rogciístre la Cesión de 
Participaciones de 1% Compañía ' ya. antes mencionada por la 

es ¿cual el: .señor FABIAN , ¿ISMAEL LUNA ZAPATA, con numero de cedula 

050180410-8 y. <omo sócio “manifiesta que por razones 

¿estrictamente personales cede la, ¡totalidad del capital pagado 
de sus participaciones dando: un: totál de. (92, equivalentes al 

veinte -y tres «por. ciento el valor- de cada participación es de 

¿un dólar americano dando un” total de Noventa ¡-y: Dos”; Dólares 

por la:"Cesión- realizada.a favor. ¡del A El [egpión 

realizada el dieciséis de Enero, del” 2009. ] paid, 1 
. sa >. z ! As A os oc yl E, L ES 

Adjunto Sa documentación ' cotestinas ie pár: sta 

“inscripción. 

+4 

Por la atención solicitada anticipo mis más sinceros 

agradecimientos. 

($ Superintendencia de 
Compañías 

2.5 NOV, 2009 | 
; Ve. Lorema  46lw00 

Registro de Sociedades) 

  

Atentamente: 

  

Sr. Ces Yánez Arce. 

Ha 26/40J01 TF hems; UUMcIw 

Santa María EA-377 y Av. Amazonas 
Edif. Amazonas Plaza 3er piso oficina 303 

Telf: 250 9847 Fax: 222 3165 
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1 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SISTEMAS INTEGRADOS 

2 DE TELECOMUNICACIONES “IL CIA. LTDA” 

ESCRITURA No. 172 
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1 
FABIAN iSMAEL LUNA ZAPATA y YOLEYSI FERNANDEZ FARÍA 

1 A FAVOR: 

12M. CESAR AUGUSTO YANEZ ARCE 

DS CUANTÍA 
ma mr 

£92,00 

19 En la ciudad de Latacunga, a los dieciaéis dias del 

20 nea de Eneto del año dos uil nueve, día viernea, ante wí 

NWZA LICENCIADO NUGO ALDERTO DERRAZUETA PÁSTOR, Notario Primero 

2Aael cantón, comparece por tina parta log cónyuges   
23 señores FABIAN ISMAEL LUNA ZAPATA y YOLEYSI FERNANDEZ FARIA; 

24 Y, (poto otta parte el señor CESAR AUGUSTO YANEZ ARCE, de 

25 estado civil casado; ecuatorianos, domiciliados en la ciudad 

28 de Quito de transito por esta ciuded de Latecunga, 

27 legalmente cópeces, a quienes les conozco de lo que doy fe.- 

28 Cumplidos que fueron por wi el Notacio log preceptos
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legalea previos a Ja celebración de. esta escritura, me 

presentar la minuta la misme que en forma textual. dice: 

EÑOR.- NOTARIO: Dentro del protocolo de Escrituras Publicas a 

26 cargo, dignese incorporar una cesión de participaciones 

de la Compañía SISTEMAS INTEGRADOS: DE TELECOMUNICACIONES *7L 

CIA LTDA", de acuerdo a las cláusulas que se expresan a 

contibuación: PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen por una 

parte en calidad de cedente los conyugues señores FABIAN 

jsuarL LUNA ZAPATA y YOLEYSI FERNANDEZ FARIA. y, por otra 

parte en calidad de cesionario, el aeñor CESAR AUGUSTO YANEZ 

ARCE, de estado civil cesado, todos por sus propios Y 

pers onales” derec chos: los comparecientes son de nacionalidad 

ECUBLOCÍAnoS.. meyores de eded, legalmente capaces y sin 

impedimento para celebrar este contrato, quienes libre y 

voluntariamente convienen en celebrar el mismo acuerdo con 

las presentes estipulaciones,- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

Mediante e escritura publica celebrada el quince de noviembre 

del dos mil tres, ante el Notario del Cantón Pumiñahui, 

Doctor. Carlos Maecrinez Paredes, se constituyó la Compañia 

denominada SISTEMAS INTEGRADOS DE TELECOMUNICACIONES “GL 

CIA. LTDA“, mediante Resolución numero cero tres, 0.,1d. 

Guatro mil quinientos trece, de fecha doce de diciembre del 

año dos mil tres, la Superintendencia de Compañia aprueba 

la constitución de la misma, con fecha doce de diciembre del 

año dos mil tres, bajo numero doce sesenta y 2ela, del 

Registro Mercantil, Tomo ciento treinta y cinco, queda 

inacrita en el Regiíatro Mercantil del Cantón Quito.- b) El 

capital social de la Compañia ea de CUATROCIENTOS DOLARES
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NOTARIA PRIMERA 

HUGO -A. BERRAZUETA PASTOR E 

y . 

AMERICANOS (usd400.00), divididas en cuatrociefgs'... 

participaciones de un dólar de valor de los Estados Unidos 

de  —Norteaneética cada una, igualez, —acumulativaxs 2 

indivisibleas.- 2) Al señor FABIAN ISMAEL LUNA ZAPATA, «en 

        

  

calidad socio  —fundedor le corresponde sesenta 

nes (60) equivalentes al quince por ciento; 

escritura pública celebrada *1 cuatro de 

Priembre del dos mil seig ante el Hotario Doctor Carlos 

artinez Paredes, inscrita el tee de junio del año dos mil 

ocho, 21 señor JOBGE FABIAN OBTIZ GALARZA cede al 3eñor 

FABIAN ISMAEL LUNA ZAPATA treinte y dos (22) participaciones 

equivalentes al ocho por ciento: con lo que hace un total de 

noventa y dog participaciones (92) equivalentes al veinte y 

tres por ciento.- e) Mediante Junta General de Socios de la 

Compañia SISTEMAS INTEGRADOS DE TELECOMUNICACIONES “7L CIA. 

LTDA.” Celebrada el día sábado tres de ento del año dos mil 

nueva, aukrocizó por unanimidad la cegión de la totalidad de 

laa participaciones que lea pertenece al aeñor FABIAN ISMAEL   LUND SRDATA de astado civil casado, a favor del socio señor 

CESAR AUGUSTO YANEZ ARCE de estado civil casado, conforme 

consta del acta que se adjunte a la presente.- TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: con los antecedentes expuestos, y 

en base a lo dispuesto en el articulo ciento trece de la Lay 

de Compañias, 1l0a cedentea señores FABIAN ISMAEL LUNA ZAPATA 

y YOLEY31 FERNANDEZ FARIA por su libre voluntad ceden A 

favor del cesionario aeñor CESAR AUGUSTO YA,HEZ ARCE de. 

estedo civil casado. de totalidad de sus participaciones,
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que le pertenece dentro de la Compañia SISTEMAS INTEGRADOS 

DE TELECOMUNICACIONES “GL CIA. LTDA.”, es decir el veinte y 

tres por ciento equivalente al noventa y dos participaciones 

ain reservarse nada para s1i.- El cesionarioó recibe laz 

participaciones antes indicedes con todos los derechos y 

obligaciones inherentes Aa las mismas constantes en los 

ezatatutos de la Constitución de la Compañia SISTEMAS 

INTEGRADOS DE TELECOMUNICACIONES “7L CIA. LTDA.”, asi como 

las constantes en la Ley de Compañias y demás teglamentos 

que este organismo de control dispusiere.- CUARTA.- 

ACEPTACIÓN: Las partes aceptan y ratifican su voluntad de 

ceder 21 presente instrumento por asi convenir a 3us 

interese, quedando el cesionaerio facultado a inscribir este 

instrumento en el Registro Mercantil del domicilio principal 

de la Compañia; y queda Aurorizado el cesionatio para la 

correspondiente marginación en la escritura matriz de 

Constitución de la Compañia, indicada *n la cláusula de 

antecedeantea, según lo que dispone el articulo ciento trace 

de la Ley de Compañíias.- QUINTA.- CUANTÍA: La cuantía de la 

presente cesión 3 de NOVENTA Y DOS DOLARES (USDOZ2,00). 

Usted Señor Notario se secvicá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plens validez del presente instrumento. 

Haata aquí la winuta firmada por la Doctora Ivonne Entiquez, 

matricula trescientos veinte y uno del C.A.X.- ABOGADO.- “La 

minuta constituye la parte fundementel de este instrumento, 

que yo 21 Notario lo elevo a escritura pública, la leo 

integramente a los comparecientes, los miseosg que 3e 

afirmen, ratificen, firman y pare constancia dejan impresa
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la huella digitel del dedo pulger de le meno derech 

el Notario, en unidad de acto.- Doy fe.- 

     FABIAN ISMAEL LUNA ZAPATA 

c.a. 0508 04/0-Y 
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- 0torgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA copia 

certificada. signada y firmada por mi el Notario. Doy fe, 

Lertañcuaga,. 16 de Enero de ¿2,009 

  

   

  

    

   

El Nota 23 
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ACTA DE ASAMBLEA UNIVERSAL DE SOCIOS DE MELIA. S 

COMPAÑÍA SISTEMAS INTEGRADOS DE TELECOMUNICACIONES. 

“7 CIA.LIDA.” REUNIDA EL DIA TRES DE ENERO DEL 

AÑO 2009.- 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano de Quito, 

cantón del mismo nombre, provincia de Pichincha, a los tres.  . " 

días del mes de enero del año dos mil nueve, a las 17H00 

horas, en el domicilio de la Compañía SISTEMAS INTEGRADOS 

DE TELECOMUNICACIONES “7 CIA. LIDA.” Ubicado en la calle 

Santa María E4- =31)--yo avenida Amazonas, Edificio Amazonas 
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«+ ¿CONSTATACION -DE CUORUM. 
.b APROBACION DE CESION DE PARTICIPACIONES. 

e
 NTO UNO: 

eside para el efecto, por designación unánime esta sesión 

ñor FABIAN ISMAEL LUNA ZAPATA y actúa como secretario 

eñor CARLOS HERNAN FREIRE FREIRE. 

i
a
.
   

El señor FABIAN ISMAEL LUNA ZAPATA, luego de verificar la 

concurrencia de todos los socios declara ¡instalada la 

sesión y dispone se de curso a los puntos acordados en esta 

orden del día indicado. 

Santa María E4-377 y Av. Amazonas 
Edif. Amazonas Plaza 3er piso oficina 303 

Telf: 250 9847 / Fax: 222 3165 
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"Socios ¿7% 

_Participagignes - QUe :;e poses . el Señor. ¿FABIAN ISMAEL LUNA 

el señor FABIAN ISMAEL LUNA ZAPATA, quien manifiesta que 

por razones estrictamente personales solicita a la 

totalidad del capital social pagado concurrente a esta 

Asamblea Universal que se sirva aprobar por unanimidad la 

transferencia de sus participaciones que corresponden al 

VEINTE Y TRES PORCIENTO dentro de la Compañía SISTEMAS 

INTEGRADOS DE TELECOMUNICACIONES “LL CIA. LTD 

El señor FABIAN ISMAEL LUNA ZAPATA solicita también a la 

totalidad del Sepital_ social pagado concurrente a esta 

Asamblea A e sirva aceptar la renuncia 

2-0 $ Presidente de la Compañía irrevocabTe___a Eo MA, 4 ¿ONICACIONES “7L CIA. LTDA.”. 

     

   

  

   

   
   

    

   

    

    

     

“Luego de la debida" deliberación 98 , asunto por unanimidad 
: yal. y:pagado E ese is la Junta Universal de 

CSÚELVE: “PRIMERO, ¿- APrOBar la Cesión de 

  

CH raVOr" del: SEporiACBSHA AUGYSTÓRYANEZ ARCE, quien es 
el intéresado! en adquirir estas participaciones; en igual 

aceptá. -1dkyveñi 1d ¡iron ble del cargo de 
   

a esión. dé. Participaciónes¿aLa: Junta Uni 
1 al* Gerente enc nes acne 
AS: de. La: Cesión de! Partici jaciones AY 7 E 

e 3 sd : 

Sp és de" una serie de opiniones que presentaron los 

oci; 3 en está” :asamblea universal decide por unanimidad 

probar” “los “puntos establecidos. 
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| pas caso los comparecientes dejan constancia que en 

base! a la aprobación del punto dos aceptan que se realice 

ha cesión de participaciones, a favor del socio CESAR 

GQ YANEZ ARCE de la compañía. 

"DE 
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JUE por no haber otros puntos a ser tratados, el señor 

FABIAN ISMAEL LUNA ZAPATA que preside esta Junta Universal 

de [Socios concede un receso de veinte minutos para elaborar 

el/ acta, la misma que luego de ser realizada por 

psoretaría, es leída, aprobada y suscrita por todos los 

presentes. 

A las 20:00 horas se levanta la sesión. 

Santa María E4-377 y Av. Amazonas 
Edif. Amazonas Plaza 3er piso oficina 303 

Telf: 250 9847 / Fax: 222 3165 
[DUNN PAINE 2 
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Para constancia suscriben el acta todos los sÉtios 8l 

presentes. 2 o A 

ego payasos 

  

Sr. FABIAN 1. ISMAEL. Ae A ZAPATA. 
SOCIO-PREIDENTE 
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Santa María EA-377 y Av. Amazonas 
Edif. Amazonas Plaza 3er piso oficina 303 

Telf: 250 9847 Fax: 222 3165 
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--ZON.- En cesta fecha tomo nota al margen de la Escritura Matriz de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA SISTEMAS INTEGRADOS DE TELACOMUNICACIONES “7L CIA. 

LTDA”, otorgado ante mi, el quince de Noviembre del dos mil tres, con la escritura de CESION 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SISTEMAS INTEGRADOS DE 

TELECOMUNICACIONES “7L CIA. LTDA”, otorgada ente el Licenciado Hugo Alberto 

Barrezueta Pástor. Notario Primero del Cantón Latacunga, el día dieciséis de enero del dos mil 

nueve, que antecede, Sangolquí, siete de Abril de dos mil nueve..- 

Notaria del Cantó. 

Rumiñahui 

    DR. CARLOS TINEZ PAREDES     
NOTARIO PÚBLICO DEL CANTON RUMIÑAHUI 

  

Dr. Carlos Martínez Paredes



  

rETRO MERCANTI. | A 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1266 de REGISTRO 

MERCANTIL de diecinueve de mayo del dos mil cuatro, a fs. 1064, tomo 135 

correspondiente a la compañia “SISTEMAS INTEGRADOS DE 

TELECOMUNICACIONES 7L CIA. LTDA.”, lo referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, dieciséis de abril de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

    REGISTRADOR MEJÍCE 
DE CANTÓN QUITÓ. 

ng


